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G A C E T A  E X T R A O R D I N A R I A  D E  M A D R I D  D E L  J U E V E S  10 D E  S E T I E M R R E  D E  1 8 1 0 .

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .
Com unicaciones rec ib id a s  cu la J u n ta  P ro v is io n a l de G o 

bierno de la p ro v in c ia  de M a d rid .

Junta Direct iva Provis ional  de Santander. =  Instalada 
esta Junta Directiva el dia (le hoy por el voto unánime Je 
las Autoridades y  Ayuntam iento  Constitucional, reunidos á 
v irtud del pronunciamiento del Pueblo  y M il ic ia ,  secundando 
el de esa C orte ,  ba cre ído  deber  ponerlo en conocimiento de 
V .  SS. á íin de que se sirvan darla las instrucciones <jue pue
dan convenir á proceder  de concierto en la interesante obra 
d e  sostener pura é ilesa la Constitución de 1837 con sus c o n 
secuencias ; acompaña al mismo tiempo ejemplares de la a lo 
cución que ha d irig ido  hoy á estos habitantes.

Dios guarde á V .  SS. muchos anos. Santander 7 de S e 
t iembre de 1840.~ P .  I. del S. C. G. — Gervasio E g n a r a s .=  
José María de A g u i r r e ,  Secretario. =  Señores  de  la Junta 
provisional de G obierno  de M ad rid .

Junta Directiva Provis ional de  Santander. =  Habitantes 
de la capital y provincia de  Santander: Creada é instalada 
e l  dia de hoy la Junta en !a de A utoridades celebrada al e fe c 
t o ,  y  á impulsos del  pronunciamiento de esta ciudad y su 
Milicia  nacional , va á dedicarse sin descanso á cuanto c o n 
tribuya á sosten» r íntegra y pura la Constitución de 1857, el 
T ron o  constitucional de  Isabel ir y  el orden y  la trauquili 
dad  pública. Cuenta la Junta de antemano con el apoyo  de 
los buenos c iudadanos, M il ic ia  nacional y  tropas del e jé r c i 
t o ,  identificados en la conservación de tan caros ob jetos ;  y 
qu e  esta disposición, verificada con todo orden y  armonía, 
seguirá sin que se altere en lo mas mínimo el público  sosie
g o ,  en la seguridad que se llenarán los altos fines que la M i 
licia , el pueblo  y  autoridades se han propuesto en bien g e 
neral. Santander 7  de Setiembre de 1 8 4 0 .= M a r c e l in o  J u n 
q u e r a ,  comandante g en era l .= G erv a s io  E guaras , alcalde pr i 
mero. = J o s é  N u f ie i  A ren a s ,  comandante de art illería .-=Cor- 
nelio E scalante ,  d iputado provincial.= Antonio Flore?. E s 
trada, reg idor .— M anuel  Crespo L ó p e z ,  capitán de M ilicia  
n a cion a l .= Ju an  T r u e b a  O r t i z .= J o s é  M aría A g u i r r e ,  Secre
tario.

Junta de G o b ie r n o  Provisional de  Ciudad R e a l . =  E x c e -  
lentísinio S r . :  S impatizando vivamente los pueblos de esta 
provincia con el  heroico pronunciamiento del pueblo de M a
drid , y  siendo de temer g raves desórdenes y conflictos de no 
tener quien diri ja y  regular ice  los movimientos del ardor pa
triótico de estos pueblos por  la Constitución de 1 8 5 7 ,  la Di
putación provincial  se ha erigido  en Junta de Gobierno  p ro 
vis ional asociándose con los sugetos mas conocidos por su de
cisión en favor  d e  la l ib e r ta d ;  pero  deseando eficazmente 
unir  sus esfuerzos á los de esa Junta para conseguir que se 
respete y  observe la C onstitución, ha acordado dirigirse á 
V . E ,  considerando q u e  su residencia en el centro de la N a 
c ión y  sus mayores recursos pueden serle muy útiles si se 
digna hacerle algunas indicaciones sobre  todo aquello  que 
considere á propósito para conseguir el grandioso ob jeto  á que 
ae d irigen  los movimientos patrióticos de esta magnánima y  
generosa N a c ión ,  y  ruega á V .  E. tenga la bondad de contes
tar  á esta comunicación por el  mismo cond uctor .

Dios guarde á V .  E. muchos años. C iu d a d -R e a l  8 de Se
tiembre de 1840.=E xctn o . Sr.— P. I .= A n t o n io  G a r c í a . = R a -  
■non M aestre, Secretario ínter¡uo.=Excm a. Junta de G obie r 
no  de Madrid.

Junta provisional d e  G obierno  de ta provincia de Soria.=  
L a  Junta provisional d e  G ob ie rn o  de esta provincia tiene el 
lionor de dirigirse  ó  V -  S .  a com pañándole  por extraordinario 
la alocución que ha p ublicado  con  m otivo del glorioso p ro 
nunciamiento ocurr id o  en el dia do  hoy con el objeto  de se
cun dar  las patrióticas miras de V .  S.

La Junta se ocupará sin descanso en preparar los traba- 
j o s ,  y  adoptar las medidas qu e  son consiguientes á dicho p r o 
nunciamiento, habiendo acordado  p o r  de pronto la separa
c ión del Sr. g e fe  político D. José M atías Bcln iar ,  encar
gando  provisionalmente el desempeño de  dicho destino á 
D. Antonio G onzález  Calahorra , uno de sus V o c a l e s ,  y  p e r 
sona de  garantías y  prestigio entre los patriotas.

Esta Junta desea obrar de consuno con  V .  á .  , de  quien no 
duda m erecer la comunicará las instrucciones qtie considere 
oportunas para el mas cabal y feliz  éx ito  del em peño que ha 
contraído.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Soria 8  de Setiembre 
de 1840. = J o s é  Gamboa O rt iz ,  Presideute.— Por acuerdo de 
la J u nta ,  Emeterio Sauz M ed ia n o ,  V oc a l  Secretario, =s Se
ñores Presidente .y V oca les  de la Junta provisional de  G o *  ■ 
hierno de la provincia de  M adrid .

Sorianos: Instalada en este dia la Junta provisional de 
Gobierno de esta provincia á consecuencia del patriótico pro

nunciamiento e jecutado por la benemérita M i l i c ia  nacional,
y secundado por e l  muy ilustre A y  untamiento constitucional 
d e  esta capital y  b izarro  batallón franco de  la p ro v in c ia ,  á 
liu d e q u e  la Constitución y  las leyes  se mantengan ilesas, 
va á ocuparse sin descanso en corresponder tan d ignamente 
com o le sea posible á la ron lianza con que se la ba honrado.

Contribuir  á qu e  sr asegure do uu mudo estable el T r o n o  
de Isabel n  , la Constitución de 1857 v la independencia  na
c ion a l ,  será el ob je to  de todos sus d esv e lo s ,  basta tanto que 
puestas las riendas del G ob ie rn o  en hombres qu e  por  sus an
tecedentes sin tayha inspiren la debida confianza , pueda c e 
sar en su encargo con ta dulce  satisfacción de haber  con cu r 
rido á salvar la libertad de su patria.

R ecom endar  el orden á un pueblo que araba de dar el  
mas relevante testimonio de su sensatez en este d ia ,  seria por 
demás , y  hasta ofensivo.

La Junta Provisional que os d irige  su v o z  descansa en 
vuestro patriotismo y  cordura para l lenar am pliamente e l  
grandioso ob jeto  que se ha propuesto.

Soria 8  de Setiem bre de 1810 — Jn-é Gamboa O r t i z ,  Juez  
d e  primera instancia, P res iden te .-=M  iteo ITzuriaga , Coman
dante de la M ilicia  nacional de cabal leí :a.—= Antonio Gonzá
lez C alahorra , Propietario. = V i c e n l e  L u is ,  P rop ietar io .—= 
Juan de Mata E sco lar ,  R eg id or  del A y  untamiento. -= P u b lo  
R a m os ,  P rop ie ta r io .= E m eter io  Sanz M e d ia n o ,  Comaudaute 
de la M il ic ia  nacional de infantería ,  V o c a l  Secretario .

Junta Provisional de Gobierno  d e  In provincia de Loj»ro- 
ñ o . = E x c m o .  S r . : Esta población , qu e  en todas épocas ha 
manifestado su mas patriótico  entusiasmo cuando las l iberta
des patrias se han visto amenazad.:.* p or  insidiosas traiciones, 
no ha podido mirar con indiferencia e l  hero ico  pronuncia
miento de esa cap ita l ;  y  á pesar de no haber recib ido  c o m u 
nicación alguna directa de  esa Junta Suprema ; d ejándose l le 
var tan solo de su acendrado patriotismo, no le ha sido posi
ble permanecer por mas t iempo sin dar una nueva prueba de 
los sentimientos de lealtad que siempre la han distinguido, 
con tanto mas fundamento , cuanto q u e  no duda qu e  pérfidos 
consejeros de la Corona é intrigantes palaciegos no perdonan 
medio alguno para echar abajo  la Constitución de  1 8 5 7 ,  que 
solo podrán arrancarnos con nuestras v idas: en su consecuen
c ia ,  y  para l levar  á cabo  tan grandioso o b j e t o , a y e r  se v e r i 
ficó el pronunciamiento en esta cap ita l ,  c u y o  vec indario  V  
guarnición están dispuestos á arrostrar todos los peligros  para 
secundar cuantas disposiciones e n f  rien de  esa Junta  suprema, 
poniéndonos en comunicación directa.

T o d o  lo  que se pone en conocimiento de  V .  E .  para los 
efectos convenientes. Dios guarde á V .  E. muchos años. L o 
groño y Setiembre 7 de 1 8 í 8 . = E x c m o .  Sr. =  El Presidente , 
José O rdoyo .  =  M anuel  M ar ía  G arcía .  =  E ceq n ie l  Lorza. =  
üámaso Santos .=Salustiano Ruiz. =  Mantic 1 M aría  M a r q u e 
t a . = J  uan Manuel de V e la se o .^ F r a n c is c o  J a v ie r  M u ñ o z . ^  
Hilarión Barrenengoa. - = J u a n  Cruz  A pé lla m e .  =  C eledon io  
R od riguu ez .= L t ic ian o  Ortuzar , Secreta rio. r = E x c m o .  Sr. Pre
sidente y Juuta Suprema de Gobierno provis ioual de M ad rid .

R io janos: P or  un e léctr ico  y simultáneo pronunciamiento 
popular de esta capital de acue ido  con los ind iv iduos existen
tes de la Excma. Diputación provincia I y  el M . 1. A y i .n i j -  
micnlo se ha instalad.) la Junta provisional de  Gobierno  d e  
esta provincia,  la que ha creído com o  deber  indispensable 
anunciar a sus habitantes , cuerpos .le M il ic ia  nacional V l e a .  
les tropas de! e jerc ito  residentes en ella .¡ue o . . . . . ¡a  con !a 
patriótica decisión .le todos los luirnos para el g r u í  dioso o b 
jeto de sostener pura é ilesa la Constitución de 1837 y el t r o 
no de Isabel I I  cimentado en el la :  á este fin se hace' preciso 
prevenirse á repeler  con el denuedo inseparable de  los litires 
las insidiosas maquinaciones de seres e n v i le c id o s ,  de h o m 
bres per juros ,  que bajo  fementidos aspectos solo intentan d e s 
truir tan preciosas garantías para abrevarse el poder .le los 
tiranos: no importa e m p er o ;  pues por  los m edios indicados, 
y prestando el tilas clicor apoyo  á la Junta suprema de ¡Ma
drid hasta tanto .pie se organice un Ministerio de hom bres 
eminentemente liberales que respondan al vo to  v confianza 
de toda la N ac ión ,  conseguiremos hacer inútiles sus planes l i 
berticidas.

L ogroñ o  C de Setiembre de 18,Í0 =  Jnsd O r . l o v o ,  P re s i -  
dente. =  Maiiiiel María t'..ircia. =  M unoel M ar ía  Marqueta. 
Diputados p rov in c ia le s—  Ere.piiel L o rz a ,  A lca ld e  p j j .
maso Santos, reg idor .— Juan Cruz Apellauir., regidor.— F ra n 
cisco Javier  M uñoz.  -r= Celedonio Kodrigañrz. -^ 3  Salusliano 
R u iz .e s ,Juan Manuel Velaseo. =  H ila r io »  M ar ía  Barreuen- 
g o a .= L u c ia u o  Ortuzar , Secretario.

T o d o  l o q u e  la Junta se apresura á anunciar al p úb l ico  
para su inteligencia y  satisfacción. M a d r id  10 de  Setiembre 
de 1840.-= T e m a t u lo  ( 'urraili  . Vnr.il ^ner..iu■-i


